
ANEXO 1

MODELO DE PAPELETA

ANEXO 2

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

6710 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 7 de octubre 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.940 interpuesto contra sentencia de la 
Audiencia Nacional de fecha 6 de junio de 1979 
por don Felicísimo García García.

Ilmo. Sr : En el recurso contencíoso-administrativo número 
40 940 ante .a Sala Tercera cel Tribunal Supremo, como con
secuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Es
tado contra ia sentencia de la Audiencia Nacional dictada con 
fecha 0 de junio de 1979, interpuesto por don Felicísimo García

García, se ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el representante de la Administración debemos revocar 
y revocamos parcialmente la sentencia dictada por la Sala da 
lo Cdntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fe
cha seis de junio de mil novecientos setenta y nueve en los 
autos de que dimana este rollo, en cuanto estima en parte el 
recurso contencíoso-administrativo interpuesto por don Felicí
simo García García, que se declara inadmisible, quedando sub
sistentes los actos administrativos impugnados; y no se hace 
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios, términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de io previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), eJ Subsecretario de Economía, José Enrique Garcla- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Economía.

6711 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 7 de noviembre 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.282 interpuesto contra sentencia de la 
Audiencia Nacional de fecha 13 de octubre de 1978 
por don Juan Ballester Rosés.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
40.282 ante la Sata Tercera del Tribunal Supremo, como con
secuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Es
tado contra la sentencia de la Audiencia Nacional dictada con 
fecha 13 de octubre de 1978, interpuesto por don Juan Ballester 
Rosés, se ha dictado sentencia con fecha 7 de noviembre de 
1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Administración General del 
Estado, contra la sentencia de fecha trece de octubre de' mil 
novecientos setenta y ocho, dictada por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de ¡a Audiencia Nacio
nal, a que estos autos se contraen, debemos confirmar y con
firmamos la misma debiéndose satisfacer por la Empresa re
currente el precie correspondiente al precio de la camapaña 
de mil novecientos setenta y tres/mil novecientos setenta y 
cuatro y percibido; todo ello sin hacer expresa condena en 
cuanto a las costas originadas en esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida semencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en ei artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 7 de diciembre d' 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), ei Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

6712 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 16 de octubre 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.135 interpuesto contra sentencia de la 
Audiencia Nacional de fecha 9 de octubre de 1978 
por «Cooperativa Ganadera de Productos de Leche 
y sus Derivados de Córdoba».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrtivo número 
40.1315 ante la Sala Tercera doi Tribunal Supremo, como _onse- 
cuencia de lo apelación interpuesta por la Ab. gacía del Estado 
contra ia sentencia de la Audiencia Nacional dictada con fecha 
9 de octubre de 1978, interpuesto por «Cooperativa Ganadera de 
Productos de Leche y sus Derivados de Córdooa» (Colector! se 
ha dictado con fecha 18 de octubre de 1981 sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por la Saia Cuarta de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de nueve de octu-


